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¡Es un Príncipe de Asturias! 
¡Es el heredero del trono de Recaredo y de 

S. Fernando! 
¡Es la esperanza de nuestros hijos que sus

tenta hoy en su sobérbio alcázar la Reina 
Isabel, la ilustre enviada por el Hacedor Su
premo para ventura de sus v a s a l l o e , © l alma 
sublime, propicia siempre ante la prerogativa 
del perdón, bienhechora ante el espectáculo 
de la desgracia, grande en la adversidad y 
anhelante, hasta la abnegación, por el bien de 
sus pueblos, cuyo amor hacia sus Reyes se 
trasmite como un tesoro inagotable de raza 
en raza, de generación en generación! 

Diez y siete dias han trascurrido, anhelán
dose por instantes la noticia de un aconteci
miento que no podia menos de inspirar el mayor 
interés, ^na vela en el horizonte era una nueva 
esperanza que estinguia el curso de las horas. 

Llegó el momento en que la inquietud ter
minó. 

¡Nuestras súplicas fueron oidas! ¡Nuestros 
votos están cumplidos! 

A las diez y cuarto de la noche del dia 
28 de Noviembre de 1857, el estampido del 
cañón anunció á los vecinos de Madrid que 
la Reina Nuestra Señora acababa de dar á 
luz un sucesor á la corona. 

Muy pronto ondeará el lábaro de León y 
de Castilla en todos los confines de este re
moto archipiélago; muy pronto en todSfa. xos 
pueblos de las Islas se apiñará la multitud á 
las puertas de los templos para prosternarse 
en acción de gracias al pié de los altares por 
tan fausta nueva. 

Estamos lejos, muy lejos; pero no hay dis
tancias para las impresiones del alma. Mas 
aun: la vehemencia de las que experimenta
mos, solo se comprende cuando se han per
dido de vista las playas de la Madre Patria, 
cuando es incierto volverlas á ver, cuando no 
se han visto jamas, ni ha podido besarse una 
vez siquiera la mano generosa que prodiga 
sin tasa el bien de la paz y de la civilización 
allende los mares. 

Vano fuera intentar la espresion de tan 
gratas emociones. Los sentimientos no se ex
plican: los sentimientos se sienten. 

Unimos nuestra voz á los clamores del pue
blo agrupado debajo de los balcones del Real 
Palacio de Madrid para rendir homenage al 
ilustre vástago de nuestra escelsa Soberana. 

¡Plegué al Cielo conservar existencias tan 
queridas, colmando la felicidad que acaba de 
aparecer para el porvenir de las Españas! 

E N E L F E L I Z M C Í M I E M O D E L P R I N C I P E D E A S T U R I A S . 

¿ V o s , ¡oh pueblo e s p a ñ o l ! ese g rac ioso 

In fan te , que en su cuna sosegado 

D u e r m e fel iz de l á n g e l cus tod iado 

Y d e l L e ó n , d e Iberia poderoso? 

E s e l Pr ínc ipe Astur, n i ñ o d ichoso , 

Q u e a l r e c i b i r t an s in i g u a l d ic tado 

F ü é á l a p a r de l e s p í r i t u i n f l amado 

D e l i nv i c to Pelayo generoso . 

D i o s le loga á l a Hispana Monarqu ía ; 

Y en los fastos fulgentes de l a h i s t o r i a 

S u n o m b r e g r a b a el Genio que le g u i a : 

E n tanto que con h i m n o s de v i c t o r i a 

Sa ludas ese v á s t a g o , á q u i e n f i a 

L a nob le E s p a ñ a su f u t u r a g l o r i a . 
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CAPITANÍA GENERAL. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 18 A L 19 D E 
F E B R E R O D E 1858. 

B E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co
mandante graduado Capitán D. Blas Baños .—Para 
San Gabriel. E l Comandante D. Rafael Verdugo.— 
Para Arroceros. EL Comandante graduado Capitán 
D . Serapio Noval. 

P A R A D A . Los cuerpos de la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Ro7idas, Rey mim. 1. Visita 
de Hospital y jirovisiones, Isabel I I mim. 9. Sar
gento para el paseo de los enfermos, Isabel I I nü-
jnero 9. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Orden general de ¡a Pla:a del i S de Febrero 
de 1SS8. 

E l Escmo. Sr. Capi tán General, ha dispuesto 
que m a ñ a n a y pasado vistan los Cuerpos de 
)a guarn ic ión de gala. = El Teniente Coronel 
Sargento Mayor . = José Carvajal, 

MA1ÍINA. 

MESA DE MATRICILAS. - Por decreto del Señor 
Comandante general de Marina de este Apos
tadero do 5 del actual, se anuncia al púb l i co 
que en los dias 2 5 , ' ^ 6 y 27 del mismo se 
Venderán en pública subasta los bienes relictos 
por el intestado 2." piloto D. Juan de Memiia. 
bebiendo tener lugar dicho acto en la oficina 
del que suscribe sita 6 la bajada del puente 
del Trozo viniendo de Binoni ío Manila -H de 
Febrero de -1858 . -Luis Villasis. 2 

J)on José (Ui la Herirán y Lncosle, Alcalde 
mayor i .0 por S. M . de la provincia de 
M a n i l a , Sabdelet/edo^de Uval l í a c i e n d a de 
la misma y Vü¡e-Presidente del Escmo. 
Ayuntamiento ele. etc. 

A todos los habitantes do. epla provincia 
hago saber: Que con motivo del feliz alumbra-
ín ien to de S. M . la l\eina Nuestra Señora 
(Q. J). O.) espero de su reconocido respeto y 
sincero car iño á Nuestra Soborana, i luminen 
Jas fachadas de sus casas por tres noches 
consecutivas. 

Santa Cruz -18 de Febrero de -1858.—José 
de la Herran. 

TRIBUNALES. 

Don Manuel Asensi. Tenienlc de ( ¡obemador 
electo de la provincia de l'alamianes y Al
calde mayor en comisión de esta de (^ama
rines que de serlo en actual ejercicio el pre
sente Escribano da ¡é. 

Por el presante cito, llamo y emplazo por 
pr imer pregón y edicto á Oí Manuel Momlí 
contra quien se sigue causa criminal lelra lí 
n ú m e r o ciento cincuenla y nueve de orden 
<Jel Superior Tribunal de la ISeal Audiencia, 
para que dentro de nueve dias contados desde 
hoy se presente ante mí á lomar t rás taao y 
defenderse de la culpa que contra él resulla y 
que si así lo hiciere se rá oído y guardada su 
justicia en la que tuviere y en su rebeldía 
p r o s e g u i r é en la causa como si estuviere pre 
sen té sin mas citarle ni llamarle hasta la sen
tencia deUniliva inclusive y tasación de costas 
í i las hubiere y los dutos y d e m á s djligencias 
que en la causa se hicieren se ha rán y noli 
l i ca rán en ios Estrados de este Juzgado que 
desde, luego le seña 'o y le parara el m i sm" 
perjuicio que si en su persona se hicieran y 
n o t i n c á r a n . Y para que. llegue á su noticia 
mando publicar y fijar el présenle . Dado en 
Nueva Cáceres á nueve de Febrero de mi l ocho 
cientos cincuenta y ocho. = Manuel A s e n s ¡ . = 
Por mandado de dicho Sr. = José Rosales. 2 

DIA 19 D E F E B R E R O . 
San Beato Confesor. 

Este varón, esclarecido en santidad y letras, nacido 
en IÍIS montanas de Asturias, de padres cristianos, 
no solo fuó lieato en el nombre, sino también en 
las obras de virtud que ejercitaba, })or las cuales, 
y su ciencia nada vulgar en las divinas escrituras 
y sagrada Teo log ía mereció ser elevado al sacer
docio. P a s ó su villa austera y penitente en los as
perísimos montes de Asturias entregado al ayuno y 
á la divina contemplación. Habiendo llegado a su 
noticia que Elipando, Arzobispo de Toledo, soguia 
la pestilencial herejía de Nestorio, se dedicó á com* 
poner un libro contra Elipando y Félix su maestro^ 
impugnando su error desatinado. Reconoció-e l Ar
zobispo su error, y habiendó concurrido al concilio 
de Francfort, le abjuró públicamente, y defendió la 
verdad católica. Benito, después de una larga vida 
toda de morlillcacion y llena do merecimientos, 
descansó en el Señor a 19 de Febrero de 798. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

Son Euqnerio Obispo. 

Se anunca al públ ico que por providencia 
del Juzgado 2." de la provincia de Manila re
ca ída á la instancia de Aguslin Pocen declarado , 
hijo heredero del finado José Pocen se saca rá1 
á públ ica subasta en los dias -18, 19 y 20 del 
actual la finca de cal y canto de la pertenencia i 
del mismo sita en la isla del Rornero del ; 
pueblo de Sta. Cruz, que es la misma en que ] 
estuvo acuerteiado el cuerpo de 0Carabine.ros 
de Hacienda con un camar ín anexo bajo e l ' 
t ipo de veinte mi l pesos ($ 20 000), con la 
advertencia de que se entienden comprendidos 
en dicha cantidad los doce mil pesos ($ J2,000) 
que reconoce de gravamen á favor de Obras 
pias de la Sagrada Mit ra y que en los dos 
primeros se admi t i r án las posturas que se 
presentaren y en el ú l t imo se verificará su re
mate á favor del mejor postor en los estrados 
del Juzgado. = Binoudo 5 de Febrero de 1858. = 
Angeles. 5 

Se anuncia al público que en v i r lud de pro
ve ído de esta fecha del Sr. Alcalde mayor 
tercero, el lúnes veintidós del corriente desde 
las once de la mañana á las dos de la tarde 
se venderán en pública almoneda en la calle 
de Magallanes o ú m . 2G los muebles que que 
daron sin vender pertenecientes al finado Don 
Juan Baul í s ta Camus, cuyos avalúos se ha 
l iarán de manifiesto en el acto. 

Manila -18 de Febrero de -1858.-Pedro de 
Porras. r. 

Manila 19 de Febrero. 

Bajo l a g r a t a i m p r e s i ó n y auto l a i m 
p o r t a n c i a d o l fausto acontec imien to que 
en l a m a d r u g a d a de ayer nos t ra jo e l 
corroo apor tado en el Clmsan, desaparecen 
los d e m á s hechos que h o y p u d i é r a m o s 
no t i c i a r á los lectores . A d e m á s , nos f a l t a 
espacio, y las car tas y correspondencias 
le E u r o p a apenas se ocupan mas que de 

l a cr;sis m e r c a n t i l , que h a h u i ent rado y a 
en u n a fase m u y p r o n u n c i a d a de, m e j o r a 
pa ra las naciones que mas on e l la sul ' r ian. 
Re ina , fuera de esto, u n a paz ve rdade ra 
mente oc tav iana , no solo on l a P e n í n s u l a 
sino en las d e m á s naciones europeas, y 
esta ca r enc i a de not ic ias do i n t e r é s os u n a 
r a z ó n t a m b i é n de que demoremos l a r e 
vista europea, l i m i t á n d o n o s p o r h o y á las 
de M a d r i d . 

Las esperanzas de S. M . y do l a N a 
c ión se h a n co lmado y los Joales h a b i 
tantes do estas I s las b e n d e c i r á n á l a P r o 
v idenc ia que d e r r a m a sus inagotables h o n -
lades sobre l a n a c i ó n e s p a ñ o l a . E n la 

noche d e l 28 de N o v i e m b r e , como dec imos 
en o t r a par te , d io á luz 8 . ,M. u n P r inc ipe 
de A s t u r i a s y en el m i s m o instante se i l u 
m i n a r o n como p o r e n c í i n t o todas las casas 
do l a cap i t a l , y sus* morado re s , á pcsni ' 
de e l m a l esindo de l a a t m ó s f e r a , se l a n 
zaban á las calles y c o r r í a n presurosos a l 
Ucal Palacio para i n f o r m a r s e d e l estado 
de 8 . M . y de l rec ien nac ido . 

N o necesi tamos encarecer l a i m p o r t a n 
cia de t a n fausta nueva. A u n q u e el t r o n o 
tenia y a un sucesor d i rec to en l a P r i n 
cesa Real que aseguraba a l pa is l a su 
c e s i ó n de l a corona en la d i n a s t í a de I s a 
bel J l , l a esper iencia de los ú l t i m o s a ñ o s 
h a b í a demos t rado que las m i n o r í a s de las 
l i cmhras suelen ser ocasionadas á d i s tu r 
bios p o r pretensiones y esperanzas que 
se c reen defraudadas . 

8 . M . l a R e i n a so s i n t i ó i nd i spues ta 
d e s p u é s d e l med io d ia con los p r i m e r o s 
ammeios de l a p r o x i m i d a d del pa r to , que 
se d e c l a r ó poco d e s p u é s do las c inco de 
la ta rde desdo c u y a h o r a Hasta el a l u m 
bra mien to no p r e s e n t ó c i r cuns tanc ia p a r 
t i c u l a r que l o desviase do esta f u n c i ó n 
n a t u r a l . 

I nmed ia t amen te s a l i e ron los g u a r d i a s 
A l a b a r d e r o s á d a r aviso a l Consejo de 
M i n i s t r o s y d e m á s personas des ignadas 
en el decreto de 2 de Oc tubre p a r a asis
t i r ;i la p r c s c i i l a c i o n como test igos. Des
p u é s de las ocho el Pres idente d e l C o n 
sejo a c o m p a ñ a d o del M i n i s t r o de Grac i a ! 
y Justicia^ como no ta r io m a y o r de l Reino, 
e n t r ó en l a Rea l C á m a r a donde es taba 
8 . M . acomprniada de S. M . d Rey y de 
8 . A . l a I n f a n t a D o ñ a M a r í a L u i s a Fe r 
nanda y en ta p ieza con t igua e l In fan te 
1). Franc isco de P á u l a y el s e ñ o r duque 
de Montpens ie r . j 

Ku el aposento de l a l l e i n a estaban ade
m á s las Escmas . Sras . Duquesa de B e r -
w i c k y A l b a , marquesa de V a l v e r d e , de 
M a l p i c a , duquesa v i u d a de C o r , condesa 
v i u d a de M o n t i j o , marquesa de N o v a l i c h e s , 
duquesa de A h u m a d a , camareras y damas 
de 8 . M . y Pr incesa de A s t u r i a s y los 
m é d i c o s 8anchez , D r u m o n t , C o r r a l y O ñ a 
y ehe i ru jano s a n g r a d o r de l a R e a l Casa 
l i m a , e l Sr . Gor ra ! a s i s t í a i nmed ia t amen te 
a 8 . M . E n o t r a h a b i t a c i ó n i n m e d i a t a se 
h a l l a b a n los m é d i c o s V i l l a n u e v a y 8 o l i s , 
S á n c h e z U g a r t e , R o v i r a l t a , A l o n s o y R u b i o 
y el c i r u j a n o A l a r c o s . 

L a R e i n a d i r i g i ó l a p a l a b r a á los M i 
n i s t ros c o n su n a t u r a l b o n d a d y el s e ñ o r 
C o r r a l y Ü ñ a m a n i f e s t ó que observaba 
s í n t o m a s de par to : en seguida se r e t i r a r o n 
aquel los a l a R o a l C á m a r a p a r a esperar 

e l r esu l tado . E n esta se b á b i a n r eun ido 
los 8 res . M o n , B u s t i l l o , B e r m u d e z de Cas
t ro , S a l a v c r r í a y M a r t í n e z de l a R o s a M i 
n i s t ros de l a Corona : los gefes de Pa lac io 
conde de A l t a m i r a , P u ñ o n r o s t r o , gene ra l 
8 a n z ayudante d e l Rey , m a r q u é s de A l -
c a ñ i c e s m a y o r d o m o m a y o r de l a P r i n c e s a 
de A s t u r i a s , duque de S a n M i g u e l gefe 
de A l a b a r d e r o s , m a r q u é s de Santa I s abe l 
In tendente d e l r e a l p a t r i m o n i o y los h o 
nora r io s m a r q u é s de V a l m e d i a n o , conde 
de San ta Co loma , m a r q u é s de M a l p i c a , 
duque de S c d a v i , de S í i n Car los , conde 
P i n o h e r m o s o , d e B a l a z o t e y m a r q u é s de M i 
radores . P o r e l Senado los Sres. m a r q u é s 
de V i l u m a , R u i z de l a V e g a , Menendez de 
L u a r c a , m a r q u é s de C la r amon te , de Sen -
menat , U r b i n a y D a o i z , conde de Z a m o r a 
de R i o , F r í o , de l a Rosa , m a r q u é s de Cas-
t a ñ a g a , duque de S e v i l l a n o , R o d r í g u e z 
V a a m o n d e , Z ú ñ i g a . V a n - h a l e n , H u e t y Cha
c ó n y D u r a n : po r el congreso de d ipu tados , 
los Sres. Fernandez M a q u i e i r a , V i s t a h e r -
mosa , F e r r e i r a C a a m a ñ o , M i l l a n A l o n s o , 
Ba rzana l l ana , Be lda , Suarez J n c l a n , Car -
r i q u i r i , F i o l , R e i n a y F r i a s , P o s ¿ i d a H e r r e r a , 
B r a v o M o r i l l o , Benav ides , A l v a r e z y N o 
cedal (1). J o s é . ) 

Jja c o m i s i ó n d e l P r i n c i p a d o de A s t u r i a s 
compuesta de los Sres. P i d a l , m a r q u é s 
de Oamposagrado , conde de R e v i l l a g i -
gedo, m a r q u é s de F e r r é r a y los d i p u t a 
dos p rov inc ia l e s Q u i r ó s y P e ó n y Me
nendez M o r a n : l a de l a Grandeza con los 
Sres. D u q u e de A b r a n t e s , do Tamames ; 
Generales del e j é r c i t o Sres . N a r v a e z , C o n 
cha, O D o n n e l l y S e m i n o D o m í n g u e z : ca
ba l l e ros de l T o i s ó n de O r o , Sres. O l ó z a g a y 
duque de Sessa: l a c o m í s i o n ' d e las asam
bleas, de las ó r d e n e s de Car los 111 é I s abe l 
l a C a t ó l i c a representada p o r los S e ñ o r e s 
Asens i , A r n a u , Bassecour t , m a r q u é s de 
Hered i a ; los presidentes de los T r i b u n a l e s 
Supremos y Consejo R e a l Sres. A r r a z o l a , 
conde de V a l m a s e d a , Sant ics teban, de l R e y 
y M a r q u é s de V a l g o r n c r a : los Sres. Sauz 
y l a Fuente y G o l m a y o p o r el t r i b u n a l 
de l a Rota , e l s e ñ o r C la re t a r zob i spo • de 
C u b a y confesor de 8 . M . , el pa t r i a r ca 
de las I n d i a s s e ñ o r Ig les ias y Barzones , 
F e r n á n d e z de C ó r d o b a y Pacheco e m b a í 
jadores que h a n s ido, e l c a p i t á n gene ra l 
de Cas t i l l a l a N u e v a Sr . L e m e r y , el gober 
nador m a r q u é s de Corbera , el a lca lde cor
r e g i d o r duque de Sesto, los Sres. Sa leya 
y E l o r z a por el A y u n t a m i e n t o de M a d r i d : 
los directores de las a rmas Sres. R i v e r o , 
Ga l i ano , Zarco d e l V a l l e , Sanz ( D . L a u 
reano) , duque de A h u m a d a , l a Rocha , 
conde de M i r a s o l y V a s a l l o : p o r el cuerpo 
colegiado de l a nobleza, Sres. Fuentes , L a -
p lana , y p o r encargo especial de S. M . e l 
decano de los m a y o r d o m o s V a l d é s , el se
g u n d o gefe de A l a b a r d e r o s m a r q u é s de 
San t i ago , Sr . de R u í n a n o s , B e r a u h l , B e -
l e s t á , de l a T o r r e , Ga la rza , P é r e z de Cas
t r o , Onis y A p a r i c i gen t i l e s -hombres , a y u 
dantes y m a y o r d o m o s , todos en l a R e a l 
C á m a r a . 

F i n a l m e n t e el cuerpo d i p l o m á t i c o c o m 
p u e s t o - d e l m a r q u é s de T u r g o t embajadoi-
de Franc ia , D o g d e de los Es t ados -Un idos , 
Tecco de C e r d e ñ a , C r i v e l l i de . Ñ a p ó l e s , 
P i r l a t o Sovera l de P o r t u g a l , p r í n c i p e Ga-
l i t z i n de R u s i a . B e r g m a n de Suec ia y 
N o r u e g a , H e r i l f e l d t de D i n a m a r c a , S ¡ -
m e o n i nunc io de S. S., V a r n h a g o n de l 
B r a s i l , R e c h e m b e r g de P rus i a , Lansbe rge 
de H o l a n d a , ü t w a y in te r ino de I n g l a t e n v i . 
de B a n c h e i d de B é l g i c a y e l i n t r o d u c t o r 
de Embajadores B i é d m a y Fonseca c o m 
p le t aban l a concur renc i a a l acto. 

A las diez y cuar to a m m e i ó el m a y o r 
domo m a y o r que S. M . acababa de dar 
a l u z u n robus to p r í n c i p e y cuando los 
asistentes mani fes taban l a m a y o r a l e g r í a 
a p a r e c i ó S. M . e l r e y a c o m p a ñ a d o de 
S S . A A . l a i n f an t a L u i s a Fernanda , d o n 
Franc isco de P á u l a A n t o n i o y el duque de 
Montpens ie r y los m i n i s t r o s , conduciendo 
en u n a bandeja a l recien nacido cubier to 
con u n l ienzo que l e v a n t ó el gene ra l A r 
mero : e l Rey p r e s e n t ó entonces á los con
currentes el h i jo que 8 . M . acababa de 
d a r a l m a n d o , s e g ú n l o dispuesto en e l 
R e a l decreto de 2 de Oc tub re y l a c o n 
cu r renc ia se d i s p e r s ó l l e n a de s a t i s f a c c i ó n 
y a l b o r o z o . 

E l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d c e l e b r ó a l 
d i a s iguiente u n T e - D c u m en San ta M a 
r í a de l a A l m u d e n a y l a p o b l a c i ó n s i g u i ó 
i l u m i n á n d o s e tres noches consecut ivas . E n 
el áctQ de l a l u m b r a m i e n t o se c o m u n i c ó 
l a n o t i c i a por el t e l é g r a f o á las p r o v i n 
cias y pueblos , a s í c ó m o á las cortes es-
t rangeras . S. S. c o n t e s t ó en l a m i s m a n o 
che e n v i a n d o su A p o s t ó l i c a b e n d i c i ó n á 
S. M . , P r í n c i p e y R e a l f a m i l i a y aceptando 
l a m i s i ó n de sacarle de p i l a . Es taba s e ñ a 
lado p a r a el bau t i zo el viernes 4 de D i 
c iembre a s i i t i e u d o el Nu.ucio i n t e r ino en 

n o m b r e de l S u m o P o n t í f i c e y l a seíift 
I n f a n t a duquesa de Montpens ie r . Seo-^ ' 
par te d e l m é d i c o de c á m a r a l a Reina * 
su augusto h i j o , con t inuaban en estado s ^ 
t i s fac tor io y de p r o n t o restablecimiento- j 
d i a de Reyes d e b í a sa l i r 8 . M . de l a CU4 
rentena v i s i t a n d o l a ig l e s i a de Atocha ¿J 
s ignada pa ra l a c e l e b r a c i ó n de l a 
de p a r i d a . 

Como es cos tumbre de l o s monarca 
de Cas t i l l a , e l na ta l i c io d e l P r í n c i p e ^ 
redero h a b l a sido u n d i a do consuelo 
los desval idos y desgraciados . L o s ostg, 
b lec imien tos do Beneficencia recibiepL 
seis m i l pesos y l a j u n t a do D a m a s ^ 
tiene á su ca rgo e l socor ro d o m i c i l i a d 
tres m i l . H a n s ido i n d u l t a d o s de l a po^ 
cap i t a l . los reos sentenciados á e l l a ^ 
los t r ibuna les y se h a n concedido l a 
bajas de las condenas á los que g i m e n 
los p res id ios y en las c á r c e l e s : los soÜ 
dados que d a b a n cent ine la en Palacio 
l a h o r a d e l a l u m b r a m i e n t o h a n recibid] 
l a l i cenc ia abso lu ta y se anunc i aban nw 
chas g rac ias y recompensas a d e m á s cÉ 
las y a decretadas á las ú l t i m a s fechas; 

L a p rensa fe l ic i tó á S. M . y a l p a l 
p o r u n acontec imiento t a n p laus ib le y la 
clases todas so asoc ia ron a l j ú b i l o qu 
l l enaba e l c o r a z ó n de l a R e i n a y de 1, 
M a d r e . 

Del Parlamento, correspondiente al 8 de Di 
ciembre ú l t imo , tomamos la siguiente deJ 
cripcion de la ceremonia del bautismo d 
S. A. R . el PIUNCII'E DE ASTURIAS. 

Desde la una de la tarde las avenidas Oí 
Palacio estaban ayer obstruidas por una mas; 
compacta de pueblo de todas clases que habí 
acudido presuroso á lomar parte en la angustí 
ceremonia. Las plazas de Oriente y de Me 
diodia no bastaban á contener tan numeroso 
concurso, entre el cual circulaban centenares 
de carruages de la grandeza española visto 
sámen te adornados. Los del cuerpo diplomá
tico estrangero no erun menos ricos 

A las oos y media se verificó en la real 
capilla el bautizo de S. A. I I . el PRIKCIPE DI 
ASIDUIAS con la pompa y solemnidad acostufl 
brudas. La iglesia ha recibido en su seno al 
tierno niño destinado por el cielo á ser llejj 
Católico de las Ivspuñas. 

Va saben nuestros lectores que en nombra! 
del beat ís imo Padre Pió I X debía tener en la 
pila bautismal el augusto pr íncipe el Nuncio 
de Su Santidad en esta corte, monserior Basili] 
Con la debida ant ic ipación pasaron á buscarld 
al palacio de la nunciatura tres magnífieoí 
coches de la real casa, de gran gala, y dos 
de ellos con caballos empenachados, y una' 
incida escolta. En el primero se colocó mon 
señor Basili con el mayordomo mayor de S. Al.: 
el segundo iba de respeto, y en el tercero 
la servidumbre del ÍNunció. Cuatro batidores 
y un correo precedían al coche de S. E. , i 
cuya portezuela marchaba un caballerizo. 

Llegada la comitiva al alcizar de ftaeslros 
reyes, fuó recibida por la guardia presentando 
las armas y entre ios armoniosos acentos de 
la marcha real. Los alabarderos formaban en 
la escalera con su brillante mús ica á la cabeza. 
Con el mismo ceremonial ha vuelto á su pa 
lacio el represenlante de Su Santidad. 

Vamos á hacer una ligera descr ipc ión del 
interior de la capilla real durante la solemnej 
ceremonia. A la entrada, en uno y otro lado, 
e á p b a n situados los maceres. En el centro 
se elevaba la pila bautismal, rica y eleganlfr 
mente colgada, custodiada en sus cuatro án 
gulos por los reyes de armas. A la izquierda 
del espectador, y en dirección desde el altar 
mayor á los pies de la iglesia, se hallaban 
os reales sitiales; en seguida las banquetas 
de los jefes de palacio y damas de guardia; 
después un banco cubierto de los grandes de 
E s p a ñ a , y de t rá s los bancos de los gentiles-
hombres de casa y boca. A la derecha y en 
|a nús ina dirección estaban el banco y bancal 
del Nuncio de Su Santidad; al lado derecho 
y d e t r á s de este, los bancos de los mayoH 
domos de semana; en seguida otro bancfl 
cubíért t í de los gnuides de. E s p a ñ a , y á sw 
espalda los bancos de los capellanes de honor. 

Las dos tribunas de la entrada á la derecM 
estaban ocupadas, la primera por los señori l 
ministros, y la segunda por los convidados de] 
los cuerpos colegisladores. Las otras dos tafn'j 
bien de entrada, á la izquierda, pertenecíaDt 
la primera al cuerpo diplomát ico estranjerO) 
y la segunda á los individuos de los triDU' 
nales supremos y del consejo real. Las sei* 
tribunas del lado izquierdo de la iglesia 
taban ocupadas, la primera por las damas d" 
S. M . , la segunda por los grandes, capitán^5 
generales, individuos del eslinguido coiisej0 
de estado y los que han sido embajadores; '* 
tercera por los caballeros del Toisón de 0^ 
y t a m b i é n por los que han sido embajadores! 
ía cuarta por los generales, capi tán geiier8' 
de Madr id y directores de todas las arnias! 
la quinta por la asamblea y comisionados de 
;as ó rdenes , comisionados de Asturias y cuerp0 
colegiado de la nobleza, y la sesta por loS 
jefes superiores y locales de palacio que ."a 
tienen lugar en la capilla pública. Las "0 
tribunas de los píes de. la iglesia pertenecía'1' 
la de la izquierda al tr ibunal de la ftotaj 
y la de la derecha al gobernador c iv i l ; a l c a l á ' 
corregidor y uyuiilumieolo de Madr id . 
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efioíj t'na salva de artillería anunc ió que el prín 

' f o j SSrchaba en el orden . siguiente: Ilran dqiunte 
u ? 7nc ventiles hombres de casa y boca; seguían 

salía do la c á m a r a de S. M . La comiliva 

lo 
tto 

«I i-c gentíle- j "o ~ «*- — 
^ i«- mayordomos de semana de S. M . y los 

.ualro'maceros; después los grandes de Es 
naüa! y en medio de ellos los reyes de armas 
WA íás armas reales; después marchaban los 
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s gentiles-hombres de c á m a r a mus antiguos, 
i conde de la Puebla del Maestre, que llevaba 

! | salero; el conde de Gervellon, con el ce 
«illo; el conde de Salvatierra, con la vela; el 
Juque de Derwik y-Alba, con el agnu-manil; 
É| marques de Dendaíia, con ia toalla, y el 
conde de Motezuma, con el mazapán . Con 
(juci^ después á S. A. R . el pr íncipe recien 
nacido la marquesa de Malpica, suje tándolo 
¿ sli pecho con una banda roja con íleco de 
oro. Monseñor Basili iba á su lado dando 
¡a derecha al príncipe, y llevando de t rás al 
«jaft.de cria. Cerraba la regia comitiva el 
comandante general de los reales guardias de 
alabarderos, las damas del servicio del pr ín 
cipe, la plana mayor de los guardias y la 
wdsfcá y zaguanete de alabarderos. 

¿legada la comiliva á las puertas do la 
real capil'a. aparecieron en las dos tribunas 
principales, en una S. M . el Rey, vestido fie 
papila» general, con su augusta hija la hasta 
ahora princesa de Asturias y en la otra SS. 
AA. Htí- 'os duques de Mnntpensicr, 'y s;-
jieron al encuentro del augusto recien naf-idn 
los prelados oficiantes, que eran los arzobispos 
de Sevilla, Toledo y Valladolid y el palriarca 
^ las Indias. En la puerta de la capilla se 
le dijeron las oraciones que previene la iglesia, 
v concluidas estas, se pasó inmediatamente á la 
ceremonia del bantismn. Este se verificó ha
ciendo de cura el arzobispo de Toledo, teniendo 

Príncipe en sus brazos monseñor l i as i l i . 
Los nombres que se han puesto ál augusto 

principe son A B . F í & X S O F U A X C i S C O 
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Olra salva de art i l lería y un repique general 
de campanas anunciaron á ia población el 
momento en que el agua del bautismo caía 
sobre la cabeza del reído vastago. 
• Los habitantes de Madr id bendec ían por 
segunda »ve.z á la Providencia, (pie ha «lis 
pensado á E s p a ñ a tan grande beneficio. Todos 
ios corazones Jatian de contento.. 

La iglesia estaba llena de la flor y nata de 
la sociedad madr i leña , veslIJa de gran gala. 

CoMduido el bautizo, la comitiva se puso 
otra vez en marcha por el mismo orden con 
que habia entrado. Luego que llegó á la cá 
mará real se verificó en ella la ceremonia de 
imponerle al pr íncipe todas las grandes cruces 
queS. M . le habia concedido antes de nacer. 
Durante esta ceremonia estuvo tocando ia m ú 
sica de alabarderos. 

/I las cíiatro y media de la tardo el principa 
M \ A I ^ M e ^ O quedaba al lado de su 
madre, quien conferenció amistosamente al 
gunos momentos con monseño r Dasili . Al 
volver este á su palacio en los coches de la 
redi casa, se 'derramaron sobre el inmenso 
pueblo que ocupaba los patios del a lcázar 
monedas de plata y oro. Así ha terminado 
esla importante y augusta ceremonia. 

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil iocbocientos cincuenta y siete. — Está ru-
oricado de la Real mano. - El Presidente de! 
Consejó de Ministros, Francisco Armero. 

M Í M S T E I U O DE GRACIA Y J U S T I C I A . 
B E A L D E C R E T O . 

De la Gacela del 7 de Diciembre tomamos 
lo que sigue: 

M I N I S T E R I O DE ESTADO. 
. En el día de ayer, á las cuatro y media 
de la tarde, se verificó en el Real Palacio la 
solemne ceremonia de presentar el Muy Reve
judo, Monseñor Lorenzo Hasid, Arzobispo, de 
™iia', las carias pontificias que acreditan su 
^¡'ladjlc.¡Nuncio Apostólico cerca de S. M . la 
Reina Nuestra Señora y de delegado estraordi-
tario para tener en nombre de S S. en la 
p i e del baulisino á S. A . R. el Ssrmo. Señor 
"^ ipe de Asturias. 

Con arreglo al ceremonial establecido para 
Klos actos, se presen tó á las tres y media de 
Ia tarrle en el Palacio de la Nunciatura una 
«COita (!(. Húsa re s mandada por un gefe del 
cuerpo. P 

A 'a hora prefijada tres coches de la Real 
| j * > cen tiros de gala, con sus correspon 
^nles lacayos y mancebos, un caballerizo 
^ c^l"po y un correo de caballeriza^ esperaban 
. el referido Palacio de j a Nunciatura las 

enes del Señor introductor de Embajadores, 
ini'r. Cuatro emprend ió su marcha la co-
íbre dPllficÍ3(lída dñ uri cnr re« >' cuatro bali-
rte " caballería. sirruiendo á estos un coche 
su ;'rpl0 Que ocupaba Monseñor Basil i , v á 
doro* AERDA Pl Soüor intr0(3uctor de Embaja-
ÜNaí ~ 'a portezuela de la derecha iba el 
fizo d 'a cscol,fl- á la izquierda el caballo-
es'C0|. e .campo. Detrás de este coche venía la 
w . . " ' ,,llT1cdiatnmnnte seguía un carruage de 
Sec an los T'ítf — m < 3 i i n i a r g ü í a u n v . a i i i i 

eV«,.'. y Por úl t imo, ni que ocupab 
g a r i o s de la Nuncialura. 

íüorta p UlVíl se dirigió al Palacio Real por 
ferrada, callo iWnvn-r v arco de la 

uardia 
honores 

medio 
. entrando su coche hasta la esca-

^ ¡ u T f r i c'ub¡e;.ta por el Real Cuerpo de 
fccM"*-^ ^6-08 ' •v 011 cuva mi,scta SC! 

'Po, 
M ü n ; 'v ^^or^onJos"de'.sp'íno"na deS^wl 

•So i * ^ •la bai"la de mús ica del mismo 
,!,Jarv,n á rec'bir á S. E. los Gefe&de; 

ÍUefm; !vf M;l.vordomos de semana de S M . 
?e ,0sn¡ Cl0 subió l;l escalera nrecedido 
N r ip r10SI y ^ H i p a n o d o del S ñ í o r in l ro-

lá •» ? pJ.a,Ióres: ('n esto órden continuól 
^ C f t i i T c Cn,.n:,rfl- d 'mie le e.-perabau 

mo' br- Prtwér Senario de Estado, b1 

Excma. Señora Camarera Alayor de S. M . y 
Señoras Damas de la Reina y los Señores 
Gentiles hombres grandes de Espaüa . De aqú ' 
e! Señor Nurtcio de Su Santidad, a c o m p a ñ a d o 
del Sr. Minis t ro de Estado, de la Señora 
Camarera .Mayor de S. M . y del Señor intro
ductor de Embajadores, se t ras ladó á una de! 
las habitaciorres interiores de la Pteina Nuestra I Qlleriendo senalar con un de cicmenc¡a 
Señora donde le aguardaban b S . M M . , hallan. , -Jven¡in¡cnt0 del 1Wi (fe As(ur¡as ie 
dose tamb.en presentes el Scremsnno bouor |a prov¡(1(;llc¡a se ha dl„n.¡úo COIlccder ¿ Jfe 
Prmc.pe de Asturm.^ su augusta hermana a votos & m esperanzas de los pueblos, y á 
Serenís ima Infanta Dona Muría Isabel l - r a n - fm de (¿c e,jú5¡,fí q;íC ^ D tan ^ ¿ t Q 

Cvfa 1 ^ S motivo esperimentan todas las clases del Es-
nfao - •ES." J Í J T- i • J ' tado alcance á la mas desgraciada, por* haber 

-El S e ñ o r mtroductor de Embajadores anun- irierecido c| fal|o sevcr0 -de |a ^ c o n f o r m e 
cío en alta voz a Muy Reverendo Nuncio C()n lo que me ha pr0puesto ei Minis t ro de 
estraordmano apostól ico, el cual, después de Grac¡a JlíSt¡c¡ a^ acFuerdo con e| .ecer 
haber hecho las tres ceremonias de _ estilo y dcl Co ^ ^ M¡nis t ros veng0 cn ¿ L t i ¡ m 
colocándose enfrente de S. M . la Reina, pro- ¡0 ¿¡«^jggté' ' 
nunció en castellano el siguiente discurso: j - l> Concedo rebaja de la quinta 

«Señora: al dispensarme nuestro Deat.simo arte m su condei)ai con tal ^ |a estén cum-
Padre el alto honor^de mombrarme Nuncio )iic>nd á los reos S(}lúl}[]CÁJús /, cad,n!1 re_ 
ApostoUco cerca de \ M . , se úv¿no t a m b i é n ^ l ó ¡ 0 reiegacion y c s t r a ñ a m i e n l o temporales, 
d e s u ñ a r m e como su delegado estraordmano ¡ Dg |a - ^ ^ á Jos sentenc¡ado^ a prc. 
para tener en su nombre en la f..cnte del sk¡¡ prisión y ctmfinamiento mavores. 
bauliMno a augusto Prmc.pe que la Prov.de.! | J)e ¿ l t ' á |os seritenc¡adüS á presidio, 
c í a se ba servido conceder a V. M . y 1 toda. pi,¡sion y ^ ñ k ^ m i ó menores. 

r1*?? ** jlox , T> . ' , ! De la milad á los sentenciados á presidio 
A entregar Sonora en las Reales manos de y correccionales y á destierro 

V . M . las car as ponhficias que me acreditan J An 2 . Qmcedo indulto total de las penas 
para;esta doble bonrosa mis ión, me es suma- ¡mpllestas ¡j¿ mavor v menor, y de la 
mente grato . d e s e m p e ñ a r el encargo que rae pr is ión .correccional por"via"de sust i tución y 
ba dado muy encarecidamente S. S. de feli- , apremio 
citar á V. M . - y á su^ augusto ^sposo p^r tan ^ Al.L 5> A con(lenados p0r ,a iegisiac¡on 
austo acontecimiento, y manifestar asimismo ' anti \í presidio, pr is ión ó destieno desde 
a p a n s a l . s f a . c i o n que le cabe en corresponder anos b ^ ¿¿£1 \cs conCQl]o rebaja de ¡u 

á los pnidosos-deseos de V . M siendo pa-|,cuarta le de| .liempo por que fueron con-
dnno de este vastago ilustro, con lo cual desea ; ÚQn.ádosL. • d(; ,a U v c e ^ £ losl UQ ,0 fuer0IÍ 
dar otra prueba muy especial de su paternal ; por menos de se¡s h ^ u ¿ ü a t r o f y dérla mitad 
afecto hacia V. M y de su benevolencia para a ,os lo |iavan sido 0 monos de cuatro, 
con este católico Remo. . Ar t . 4.° A los c^ndenydos por contrabando 

Si me atrevo pues a anad.r mis ardientes ó a . í cmáac lon les concedo igualmente rebaja 
votos de que e I l . a l Principe bajo la gloriosa; de| t ^ p o dc sus penas personales, en 12 
protección de la Virgen Inmaculada, llene t o - , m ¡ s m a p roporc ión dciignada en cl ar t ículo an
das las esperanzas consoladoras que s a m a c i - e s i , l p p l 0 ios ceffi |:énádtó i un año de 
miento ha h ^ h o m e m ^ m ^ ^ a m prisión ó destierro, á los cuales les 
de que eq ello ob tendré el alto agrado de V. iM. : ¡ . e rn i t0 l 0 J o el ü e ñ 1 les faltare .., 
agrado que procurare merecer mas y mas cuillnl¡r 
secundando eficazmente las benévolas miras del | ^ ¿ . Coneedo rebaja de Ia m¡tad dc la 
inmor la l .P io I X para e mayor bien de los na perSonal que se imponga por ejecutoria 
fieles y de nm-stra Santa religión.» . g ios reos presentes con causa pendiente, si 
, En seguida tuvo la dionra de poner en las d¡clia a lno escedc de m üñlos n ¡ baja de 
Reales manos de S. M . las cartas pontificias 1 s¡ete n^ggg 
que acreditan su calidad de Nuncio Apostólico Ar t 6 o A los reoS g knes se imponga 
y delegado estraordmano. pona menor de siete meses les concedo in-

^ b. M . la^ Reina se digno contestar en los dui io de ella 
t é rminos .siguientes: , . 

«Sr. Nuncio: Grata en cstremo es para mí 
Art . 7.° Se comprenden en las gracias de 

, los dos anteriores ar t ículos los reos de contra-
vuestra presencia en estos reinos, que ^ha de defraudac¡on. 
contribuir "á afianzar mas y mas las amistosas 
relaciones entre la Sania Sede y la corte de 
E s p a ñ a . 

No puedo encareceros bastante la profunda 
impresión que han dejado en mi án imo los 
sentimientos de paternal benevolencia, que en 
nombre do Su Santidad acabá is de espresarme. 

La alta misión especial de que venís encar
gado, de representar al Padre Santo como pa
drino en el bautizo del hijo querido que la Pro
videncia se ha servido conceder á mis votos 

Art . 8.° Concedo también indulto de la pena 
que se imponga de prisión correccional por via 
de sust i tución y apremio. 

Ar t . U." Serán escluidos de las anteriores 
gracias los reos de los delitos siguientes: trai
ción, lesa Magostad, todos los de falsedad 
comprendidos en el t í tu lo I V ; libro 2.° del có
digo penal; atentados y desacatos contra la 
autoridad, prevar icación, cohecho de funcio
narios públ icos , malversac ión de caudales pú -

, híleos, fraudes y exacciones ilegales, parr icidio, 
vy a los de a Natíion confiada a mi cuidado e | |homi¿a5 .a come\¡do con CUaiqSiera de las cir-

cunslancias espresadas en el parrato primero 
del ar t ículo 555 del cód igo ; robo, hurto é 
incendio. 

un nuevo testimonio de su tierna solicitud á 
favor de mi familia y del pueblo español , que 
se honra con el dictado de catól ico. 

En cuanto á vos, Señor Nuncio, me con
plazco on espresaros la satisfacción que me 
causa que el eminente ca rác te r de que os ha 
liáis revestido recaiga en una persona tan 
acreditada por sus dotes .sobresalientes, las 
mas apropós i to pura procurar la mejor a r m o n í a 
entre la Iglesia y el Estado, en coman provecho 
de en t rambos .» 

Dirigiéndose después M o n s e ñ o r Basili á S. M . 
el Rey, puso ¡gualmi'iile en sus augustas manos 

M I N I S T E R I O DE LA GUERRA. 
REAL DECRETO. 

Queriendo dar al ejército una muestra del 
alto aprecio que me merece, y á fin de solem
nizar el*venturoso natalicio de mi augusto 
hijo el pr íncipe de Astu ias; tomando en con
sideración lo que me ha espuesto el presidente 
del Consejo de ministros, ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el parecer del mismo con
sejo, \engo en decretar lo siguiente: 

Art . H.u Concedo 22 empleos de brigadier 
á los coroneles mas anl igüos de las diferentes 
armas é institutos del ejército por el orden 
que sigue: 

Alabarderos i 
In fan te r ía S 
Caballería 4 
Arti l lería 3 
Ingenieros 2 
Cuerpo de estado mayor. . -I 
Estados mayores de plazas. . - i 
Guardia civil -1 
Carabineros A 

Art . 2.a Concedo el empleo superior i n 
mediato en todas las armas é institutos del 
ejército á los jefes y oficiales desde teniente 
coronel á subteniente inclusive, bien estén, 
colocados en cuerpo, de reemplazo ó en c o 
misiones activas, que con tres años de efec
tividad en su empleo y las circunstancias 
prefijadas para ascender, fuesen los mas a n t i -
güus de sus respectivas clases el dia 28 de 
Noviembre úl t imo, en el n ú m e r o que á con
t inuación se espresan: 

Alabarderos; dos empleos para cada una de, 
las clases de oficiales mayores y menores y 
doce de subteniente para la de. guardias. 

Infanter ía : doce, para cada una de las clases 
de jefes, y veintiuno para cada una de las de 
oficial: 

Cabal ler ía . . . 
Ar t i l le r ía . . . . . 
Ingenieros, , . , 
Estado mayor. . . 
Estados mayores de 

plazas 
Guardia c iv i l . . 
Carabineros. . 
Adminis t ración m i l i 

tar. . . . . . 
Sanidad mili tar . . . 

6 y 8 ^ 
5 y 6 
5 y 5 
5 y 2 

* y 
s y 
5 y 

5 V 
2 y 

En los propios 
t é rminos que 
para la i n 
fantería. 

Ar t , -10, Para la esclusion de las anteriores 
gracias dc rebuja ó indulto con respecto á 
los que han sido sentenciados, ó hayan de 
serlo por la legislación antigua, se buscará 
la analogía de los delitos con arreglo á lo 
declarado en el ar t ículo precedente, es tándose 
en caso de duda por lo favorable al reo. 

Art . - H . Los gobernadores de provincia, 
oyendo á los gefes de los establecimientos pe-

. , nales, v con presencia de las hojas ó testimonio 
una carta del bumo Pontífice, y S AI . se sirvió i de c b m , e ¿ * su (.as0) h a r á n por sí mismos 
contestar en los tomunos mas afectuosos, es- y ^ su responsabilidad Id apl icación de los 
presando lo agradecido que estaba a las n ú e s - ; JrtfcJ^ ^ 2.o ^3 4 o ¿ este decret0 a 
tras de pa erna benevotencia de Su San idad. [o adüS M i Ü p % los establecimientos 

(iOiic, u i i o esi.e acto. S K . tuvo a. hnnra. .,. i • •• • _ ... . . , . > . . Concluido este acto, S. E. tuvo la honra 
de presentar á SS. M M . el personal de la 
Nunciatura. 

Terminada así la ceremonia solemne de la 
presentación del Señor Nuncio, SS M M . se 
dignaron hablarle largo rato, preguntando con 
el mayor interés por la preciosa sa'ud de nuestro 
Beat ís imo Padre, y felicitando á Alonseñor Ra-
sili por su feliz llegada á esta Corle. 

El Señor Nuncio se ret i ró de las Reales 
habitaciones y regresó á su morada por la 
misma 
que se 

de, sus lerr i lorios y á los reos rematados. 
Cuando tengan duda acerca de la naturaleza 

del delito para juzgar si el reo está ó no es-
ciuido, consu l t a rán sobre ello á la Audiencia 
que sentenció y es ta rán á lo que esta, oido 
ei fiscal decida, 

Ar t . Los gobernadores de provincia 
remi t i rán al Ministerio do Gracia y Justicia 
nota oe los reos á quienes hayan aplicado 
las gracias de este decreto, en la parte que 

¡íes es respectiva, con espresion de sus cir 
can-era y con los mismos honores con cuilátanc¡as Uemp0 de condena, el quede ella 

•hab ía d i r ig ido al Real Palacio, |teven cumplido, V el que les reste hecha la 
rebaja. 

Ar t . -15 Los tribunales, al fallar por eje
cutoria las causas pendientes á la fecha de 

art ículos 
ándolo así cn 

la misma sentencia, d e s p u é s de la apl icación 
de la pena que corresponde con arreglo á la ley 

'Art. -14. Las gracias de este decreto son 
estensivas á los reos rematados ó que estén 
sufriendo condenas impuestas por los juzgados 
y tribunales de cualquiera fuero, y á los que 
tengan causas pendientes cn ellos, á cuyo fin 

Hé aquí los importantes documentos oficia-
les que trae la Gacela, sobre gracias, amnis 
tía é indulto con motivo dcl nacimiento del f™^0.' ^ ^ ^ f i m c,e.,0f 

o.0, 6.°, 7. ', 8.°, 9,° v -10, esprosandi 
PfiiKCiPE DE ASTURIAS: 

' REAL DECRETO: 
Deseando solemnizar con un nuevo acto de 

mi Real clemencia el nacimiento de m i au
gusto hijo el Pr íncipe de Asturias, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo cn de
cretar lo siguiente: 

Artículo f ." Concedo ámpl ia y genera! a m - ' y para su aplicación da rán los respectivos 
nistía á lodos los que se hallan ausentes de j Ministerios, si lo consideran preciso, las ins -
España ó procesados por causas polí t icas y no trucciones oportunas. Para la concesión de 
por delitos comunes. indulto respecto á las provincias de ü ; t r a m a r , 

Art . 2 ° Respecto dc las provincias dc U l - el ministro de Estado me p r o p o n d r á lo que 
tramar, el Ministro de este ramo inc propon- juzgue conveniente, 
d rá lo conveniente, | Dado en palacio á siete de Diciembre de 

A r t . 5.° Por los domas Ministerios se dic- mi l ochocientos cincuenta y siete. —Es tá rubri-
tarán las medidas ;oportunas para que tenga cado de la real n rano—El ministro de Gracia 
cumplid-a ejecución este mi Real decreto. » | J Justicia, M i q u i u José Oasaus, 

Así mismo ascenderán á subtenientes los 
sargentos primeros mas an t igües en la pro
porc ión siguiente: 

en infanter ía . 
6 en cabal ler ía y 
5 respectrvamente cn artil lería, i n 

genieros, guardia c ivi l y carabineros. 
En ios cuerpos de alabarderos, estado mayor, 

artillería, ingenieros, guardia c ivi l , carabine
ros, admin i s t rac ión mil i tar y sanidad mi l i t a r 
se en tende rán estos ascensos con sujeción á 
las ó r d e n e s vigentes para los que sus individuos 
obtienen fuera de escala. 

Ar t . 5.° Concedo cinco cruces pensionadas 
de Mar ía Isabel Luisa por compañía , e s c u a d r ó n 
ó bater ía para igual n ú m e r o de individuos de 
las clases de tropa del ejército, desde sargento 
segundo esclusive abajo, que resulten ser los 
mas an t igües entre los que no tengan nota 
desfavorable, y diez sencillas á los que con 
iguales condiciones les sigan en el ó rden de 
a n t i g ü e d a d . 

Los cuerpos de la Guardia civil y carabi
neros recibirán una cruz pensionada y dos 
sencillas por sección de Infanter ía y caba l l e r í a , 
y los batallones provinciales cinco sencillas 
por compañ ía en los t é tm inos prevenidos para 
el ejérci to activo. 

Ar t . -i 0 Concedo dos años de abono para 
optar á los diferentes grados y pensiones de 
la Real y Mil i ta r órden dé San Hermenegildo 
á todos los gefes y oficiales á quienes no com
prendan los ascensos de que tratan los artí
culos -l 0 y 2.° 

A r t . 5.° Concedo asimismo dos^ a ñ o s de 
abono para premios de constancia á los ind i 
viduos de las clases de tropa á quienes no 
corresponda recibir alguna de las gracias an
teriormente espresadas. 

Art . (i.ü Los dos años de que trata el ar
tículo anterior servi rán á los individuos de 
tropa, cuando asciendan á oficiales, para los 
efectos que marca el a r t ícu lo i.0 Y aquellos 
á quienes correspondan cruces de Mar ía Isabel 
Luisa, bien sean pensionadas ó sencillas, p o d r á n 
conmutarlas, en ol preciso término de tres 
meses, por la gracia que desigua el a r t í -
cu'o 5.° 

Art. 7." Son estensivas estas gracias á I05 
ejércitos dé Ultramar, y por disposiciones es
peciales se des ignarán los empleos que en 
proporc ión á su fuerza les correspondan. 

A r t . 8 0 A todos los individuos que en v i r 
tud de este decreto obtengan empleos y cruces, 
se les cons idera rá en posesión de unos y otras 
desde el 28 de Noviembre úl t imo, dia del felix 
natalicio de mi augusto hijo el Pr ínc ipe de 
Asturias,. 

Dado en Palacio á siete do Diciembre de 
m i l ochocientos cincuenta y s ie te .—Está r u 
bricado dc la Real mano. — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñ a r a n d a . 

M I N I S T E R I O DE ESTADO. 

Ayer lúnes 7 del corriente, á las cuatr® de 
la tarde, é inmediatamente después de la ce
remonia del bautizo de S A. R, el S e r e n í 
simo S e ñ o r Pr ínc ipe de Asturias, tuvo fugar 
en la Real C á m a r a cl aclo solemne de recibir 
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S. M . el Rey la Cruz de/a Fic íona , destinada 
por el Principado de Asturias al augusto re 
cien nacido, y de condecorarle con las insig
nias de las ó rdenes del Toisón de Oro, Car
los I I I . Isabel la Católica y San Juan de Je-
rusalcn. 

A dicha hora se p re sen tó en la régia es
tancia S M . el Rey con SS. A A. RR. la 
Serma. Sra. Infanta D.a Mar ía Isabel Fran
cisca de Asis, la Serma. Sra. Infanta Dona 
M a r í a Luisa Fernanda y su augusto esposo 
el Sr. Duque de Montpens.ier. A c o m p a ñ a b a n á 
S. í l . los Sres. Ministros, los Gefes de Pa
lacio y otros altos funcionarios de la casa Real 
y del Estado. 

Habiendo tomado asiento S. M . el Rey, 
se ade lan tó la comisión nombrada por el 
Principado de Asturias, según antiguas dispo
siciones, para asistir al natalicio de su Hrín 
cipe, compuesta del Excmo. Sr. D . Alejandro 
M o n , del Excmo. Sr. M a r q u é s de Pida!, del 
Excmo. Sr. Duque de San Miguel , del Exce
lent ís imo Sr. M a r q u é s de Gas tañaga , del Ex
celent í s imo Sr, M a r q u é s de Sán Esteban. Conde 
de Revillagigedo; del Sr. M a r q u é s de Perrera, 
del Sr. D . Francisco Rernaldo de Qu i rós y 
P e ó n y del Sr. D . Víc tor Méndez Moran . 

La comis ión estaba especialmente encargada 
de ofrecer á S, A . R . el P r ínc ipe de Asturias 
)a insignia que representa la famosa cruz 
de roble, que Pelayo y sus sucesores llevaban 
como bandera en sus batallas contra los mo
ros, y hoy se conserva en la C á m a r a Santa 
de Oviedo. Esta cruz se l lamó desde aquellos 
remolos tiempos Gt%t de la Viclona, y cons
t i tuye las armas del Principado de Asturias 
con el lema: In hoc signo vinctiur inimüus. 

El Excmo. Señor D . Alejandro M o n , ' p r i m e r 
nombrado por la comis ión, al presentar la 
insignia de brillantes (que es por cierto la 
misma que fué labrada para ofrecerla al Pr ín
cipe de Asturias cuando nac ió la Rema Nuestra 
S e ñ o r a ) , dir igió á S. M . las siguiente? palabras: 

«Señor : Los comisionados por el Principado 
de Asturias tienen en este solemne momento 
el honor de presentar á V. M . la insignia 
que debe ser puesta en el pecho del P r ínc ipe 

, de Asturias inmediatamente después de su 
bautismo. En ella. Señor , es tá representada, 
como en misterioso emblema, aquella eruz 
ibajo CJiya ensena los Pelayos y los Alfonsos 
t r iunfaron de los enemigos de su fé y de su 
pueblo. Esperamos con í iadamente que el nuevo 
Pr ínc ipe , protejido también por ella, y Siguiendo 
las huellas de sus heró icos predecesores, l o 
g r a r á acrecentar las glorias de la mona rqu ía .» 

S. M . el Rey se d ignó contestar á la co
mis ión , manifestando los mismos deseos y las 
mismas esperanzas, y espresando sentimientos 
de s impat ía y gra t i tud hacia el Principado de 
Astur ias . 

Después de este acto se acercaron á S. M . 
los Ministros de la insigne ó r d e n del To isón 
de Oro, el Señor D . José Acisclo Valles, Can
ci l ler ; el Excmo. Señor I ) . Leopoldo Augusto 
de Cueto, Grefier, y el Señor D . Benito Vicens 
y Gil de Tejada, Tesorero. 

El Grefier de la orden p r o n u n c i ó estas pa
labras: 

«Señor: Los Ministros de la insigne ó r d e n 
del Toisón de Oro tienen la honra de pre 
sentarse ante V . M . para dar testimonio de 
Ja investidura de caballero de la misma 
ó r d e n , que por decreto de S. M . la Reina, 
Gef'! y Soberana de elía. debe recibir de manos 

Francisco Antolincz de Castro; por el teso
rero de la órden el Sr. D Cárlos Creus, y 
por el Secretario nombrado para este acto, el 
Sr. D. Manuel Moreno, Oficial de la primera 
Secre tar ía de Estado, tuvieron la honra de 
presentar á S. M . el Rey las insignias de la 
gran cruz de dicha ínclita ó rden . con las cua 
les S. M . se sirvió condecorar á S. A. R . el 
Sermo. Sr. P r í n c i p e de Asturias. 

Dice un diario de Madrid del -12 de D i 

ciembre: 
l i é aqu í los ocho coroneles de infantería que 

siendo los mas antiguos del arma y llevando 
tres años de efectividad en su empleo, s e r á n 
promovidos á brigadieres s e g ú n el decreto de 
ayer. 

D . Manuel Ibero, don Andrés Saavedra, don 
Rarnon Alvarado, don B a r t o l o m é Benavides, 
don Pedro Pérez Pesquera, don Juan Aguilar, 
don Manuel Fabro, don Francisco Oscariz. 

Si alguno de estos jefes hubiese fallecido 
desde que se publ icó el escalafón, a scender í a 
el coronel don Francisco Testa, que es t á el 
noveno. 

Por consecuencia del real decreto de gra
cias al e jérci to , toca el ascenso en el arma 
de caballería , según el escalafón, á los sugelos 
siguientes: 

A brigadieres los coroneles M o r i a r t i , Bar
reda, Milans del Bosch y Romero Palomeque. 

A coroneles los tenientes coroneles Par t ing-
ton, Lobo, Zappino, Delamer, M u r í i , yCur to i s , ' 

A tenientes' coroneles los comandantes Bar-
nuevo, B a c a r ó , Ruf ián , Mend iuña , Rojas y 
Darcourt. 

Y á comandantes los capitanes Damian i , 
Caillcf, Segovia, Masine, Alores y M a r o t o . 

En art i l lería los tres coroneles mas antiguos, 
según la Guia, que no tienen otro empleo 
superior en el ejérci to, son don Manuel Pérez 
Jaramillo, don Cayetano ü l loa y don Juan 
Aiveru. Le sigue don Vicente Villasante. 

En ingenieros á cuya arma se conceden 
dos empleos de brigadier, son tales coroneles 
mas antiguos don José Valdemoros, don Fran
cisco M a i t i n del Yerro y don Pedro Ort iz de 
Pinedo. 

En el cuerpo de estado mayor figura al 
frente de los coroneles del cuerpo don A n 
tonio Torrero . T a m b i é n hay otros cuatro em
pleos de brigadier para alabarderos, estados 
mayores de plaza, guardia civil y carabineros. 

Ayer á las doce ofreció la b a h í a un espec
táculo curioso, porque en aquella hora h i 
cieron salvas á la vez cinco ó seis buques de 
guerra que en ella es tán anclados: estaban em 
povesodos los dos españoles Jorge Juan y E s 
cisión. 

Ese so l t a n esplendente 
S i n negras m a n c h a s espur ias , 
Que l evan ta prepotente 
Sobre u n g r a n r e ino su frente 
E s e l P r í n c i p e de A s t u r i a s . 

A l que m u y l l e n a de p lace r y u fana 
E n senci l lo can ta r de l a r p a m i a , 
Es t a r i c a p r o v i n c i a aunque le jana 
S u ardiente vo to de s a l u d l e env ia . 

LESBHÁ. 

AL M C 1 M I S 1 0 DEL PRINCIPE DE ASTDRIAS. 

Y a e l a legre c l a m o r de l a c a m p a n a 
Y e l fugaz es t ampido de l c a ñ ó n , 
V e l o z a n u n c i a n á l a gente, h i s p a n a 
U n sucoso fe l iz en su n a c i ó n . 

Y es-si , que a lborozado ol pueb lo I b e r o 
Que ocupa de M a d r i d l a I l o r ó i c a V i l l a 

de V . M . el augusto Pr ínc ipe que la Provi- H a v is to y a nacer a l heredero 
dencia nos ha concedido para el mayor es- D e l a r e g i a C o r o n a de Cas t i l l a . 
plendor del trono y para ventura de la ¡Nación.» 

Obtenida la venia deS. M . , el Tesorero pre-
s e n t ó en una bandeja de oro al Grefier, y este Quo v o n de s> F e m a n d o el T r o n o hermoso 
a s . M , la in.si^uia de la orden, que íuc 7. • j i -i i i 

„ '., Sostenido en dos m u n d o s y dos soles. 

S í , le h a v i s to nacer; d i a g lo r i o so , 
P a r a todos los buenos e s p a ñ o l e s ! 

puesta al cuello de S. A. R por sU augusto 
padre: El Canciller dijo entonces: 

«Señor: Como Canciller de la insigne ó r d e n 
del To i són de Oro debo hacer presente á 
V . M . , que no pudiendo tener lugar el j u r a 
m e n t ó que prestan los caballeros de Iq, ó r d e n 
al recibir la investidura, S. A. R. e l ' S e r e n í 
simo S e ñ o r Pr ínc ipe de Asturias, t end rá obl i 
gac ión de prestarle cuando por la misericordia 
de Dios llegue á edad competen te .» 

El Grefier de la órden t e rminó el acto con 

y 
So ese T r o n o t a n g r a n d e y t an quer ido 

Que u n C o l o n a d o r n ó con r icas ga las , 
A f a n o s o y r i s u e ñ o y a h a estendido 
E l á n g e l de l a paz sus be l l a s a las . 

C o n el las acob i j a du lcemente 
A l ser que h a de heredar esa C o r o n a 
Q u e h o y c i ñ e de I s a b e l l a augus ta frente 
\ r t an t a g l o r i a en su f a v o r abona . 

V a s t a g o escelso de l a r é g i a r a m a , 
listas palabras: «Queda condecorado con la D o esperanza y do luz f u l g i d o r a y o 
insigne órden del To isón de Oro S. A, R. el 
Se ren í s imo Señor P r ínc ipe de Asturias .» 

Acto continuo se adelantaron el Excmo. ó 

V i v e s i , p a r a e l pueb lo que te ac lama , 
P r í n c i p e -de i a p á f r i a do Pe l ayo . 

V i v e fe l i z , ange l i ca l c r i a tu ra , 
l i m o . Señor Don T o m á s Iglesias y Barco- | P o r q u e e l pueb lo que ans iaba t u exis tencia , 
ues, Gran Canciller de las ó rdenes de Carlos ' E s p e r a su v e n t u r a en t u ven tu ra , 
I I I é Isabel la Catól ica; el Señor D . Antonio p u e s p r e s e n t í a su d i cha en t u presencia . 
L u i s de Arnau, Minis t ro y Secretario general 
de ellas: el Señor D José Mar ía de Alós, M i 
nis t ro tesorero de ambas; el S e ñ o r D. Ma
riano Prendergast, Minis t ro maestro de cere
monias de la de Cár los I I I , y el Señor Don A u g u s t o h i j o de I sabe l segunda. 
C á r l e s Mar ín de Arriaza, que 

Y' csci v e n t u r a s i n i g u a l que espera, 
E n l a -vida h e r m o s í s i m a l a funda 
D e u n nieto escelso de I sabe l p r i m e r a 

lo es de la 
de Isabel la Catól ica . 

A l tener la honra el tesorero de presentar 
á S. M . las insignias de las dos citadas ór
denes, el Secretario dirigió á S. M . el Rey 
las siguientes palabras: 

«Señor : Las Reales ó rdenes de Cár los I I I 
é Isabel la Católica presentan a V. M . sus 
respectivas insignias de caballero gran cruz 
con destino á S. A. R . el Serenís imo S e ñ o r 
P r í n c i p e de Asturias, cumpliendo así con la 
mayor satislaccion y júb i lo lo dispuesto por su 
Soberano y gran maes t re .» 

Finalmente, las Venerandas asambleas de la 
ínc l i ta ó rden mili tar de San Juan de Jerusa 
len en las lenguas de A r a g ó n y Castilla, re 
presentadas por sus Presidentes S A. R . el 
Sermo. Sr. l u í an t e D. Francisco de PAnla A n 
tonio, Gran Castellao de Amposta, y F-rey don 

Que nob le y va l i en to 
Respeta las leyes 
Y a d o r a á sus reyes 
E l pueb lo E s p a ñ o l . 

Pues de el los rec ibo 
L a luz que le g u i a . 
L a luz que da a l d i a 
L o s r ayos de u n so l . 

D e u n s o l c u y a l l a m a 
E s t á en Occidente 
Y t r á e n o s a Or iente 
C o n su resp landor , 

L a s artes, las c iencias , 
L a paz y a l e g r í a , 
L a s a b i d u r í a 
L a d i c i i a v a m o r . 

E l b ronce suena en M a n i l a , 
nn'isica se oye y r u m o r 
desusado en l a m i v i l l a : 
v e n i d , F igue roa , vos 
y ved si aquesas b o m b a r d a s 
de paz o de g u e r r a son, 
pues j u r o que s i u n be l i t r o 
ngareno ó de l J a p ó n 
osare t u r b a r l a ca lma 
de ese pueb lo que a m o y o , 
s u f r i r á . . . . 

— S i no es do guer ra! 
.—Pues que e s eso v i v e D i o s ? 
— E s S e ñ o r que l a no t i c i a 
á M a n i l a l l e g ó h o y 
de que l a n a c i ó n posee 
nuevo P r i n c i p e e s p a ñ o l . 
Y a veis que es de regoc i jo 
l a causa del t a l c l amor . 
— Q u e d e c í s ? 

— L e g a s p i A m i g o 
V e d l o a l l í vos m i s m o , vos: 
carabelas en e l P a s i g 
y enga lanada l e g i ó n 
de flámulas, ga l la rde tes 
tantas y a que es u n p r i m o r 
y las casas ¡ c u a n vis tosas! 
y enhiesto e l R e a l p a b e l l ó n 
y m u c h e d u m b r e en las cal les 
y de los v ivas l a voz 
y a legres zambras do q u i e r a 
¿ Q u e esto puede ser s ino 
que I sabe la de C a s t i l l a 
á luz u n P í n c i p e dio? 
— A d v i é r t o l o y a Salcedo: 
h a b é i s C a p i t á n r a z ó n . 
J ú n t e s e l a g r é i h i s p a n a 
que al l í m i s pasos s i g u i ó , 
con l a cruz y l a b a n d e r a 
que h a p o r e n s e ñ a u n l e ó n . 
¿ D o n d e e s t á e l v ie jo p i l o t o 
e l luso navegador 
que á esas t ier ras el p r i m e r o 
audaz v i n o y d e s c u b r i ó ? 
V e n i d a q u í Maga l l anes 
M a g a l l a n e s ¿ q u e es de vos? 
A h ! b ien . . . . poneos en cabeza 
y a que e l m a s an t iguo sois . 
Que v e n g a a h o r a U r d a n e t a . 
M i s capi tanes, r a z ó n 
es que t a m b i é n á m i l ado 
f o r m e n a h o r a los dos, 
e l h i d a l g o F i g u e r o a 
Salcedo e l ba ta l lador , 
t e r ro r uno y otro u n t i e m p o 
de L i m a o n y J o l ó . 
L l a m a d p r o n t o á D a s m a r i ñ a s , 
V a s c o , Sa lazar , L e ó n , 
V a r g a s , A r a n d í a y cuantos 
cabal leros h a n l o o r 
p o r sus h a z a ñ o s o s hechos 
en t i e r r a de b e n d i c i ó n , 
en las I s las que amo tanto 
y protejo nues t ro D i o s : 
de h ino jos pos t rados todos 
adoremos a l S e ñ o r 
que h o y t a m b i é n de regoc i jo 
es e l d i a p a r a i>os. 

X. 

450 cávanos de sigáy. 
400 cates de carey. 

2000 cajoncitos de á 500 cigarros, 
160 id. de á 125 id. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
H A S T A L A S CÜAiaO P E L A T A U D E D E L DIA Dfi 

ENTRADA. DE ALTA MAR. 
De Ilong-kong, vapor inglés Chusan, de 700 ( 

noladas, su capitán Ilenry-King, en 4 dias de iiav 
gacion, tripulación 122, con efectos de China y jj8, 
ropa, y 15,000 pesos en plata: consignado á los 
ñores Matía Menchacatorre y Compañía: y de p̂ . 
geros Di Mauricio Hermán, de naciori alemán conh 
señora, Praulin Annn, D. Cárlos D. Mugford, anĝ  
americano con su criado, D. John Paterson pat|̂  
de nación inglés y Mr. Yong: trae la nnd^ 
Europa. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Do Albay, Larca española Amistad, de 206 

ladas, su capitán 1). Bruno Sta. Culoma, en 4 ^ 
de navegación, con 3,650 picos do abacá: consign^ 
á D. Fernando de Muñoz. 

De Mindoro, panco mira. 394 San Juan, en 3^, 
do navegación, con 135 piezas de calantas, 50 hocx̂  
do yuro y 200 cocos; consignado al patrón Reducid 
Nicolás. 

Do Alusú en Zambales, banca San Antonio, 
3 dias de navegación, con 5 hornadas de carlj 
y 2 cerdos: consignado al patrón Patricio Pudal» 

De Cebú con escala en Romblon. bergantín-gol^ 
mim. 59 Santa Filomena, en 10 dias de navegacín 
con 498 picos de azúcar, 360 id. de abacá, 14 j 
de cola, 5 id. do nervios, 1 id. de aletas de tilniro 
40 id. do sibueao, 26 id. do cuoros do carabao, J 
cávanos de sigay, 2,500 piezas de saguranes y 2,31 
cocos: consignado á D. Guillermo üsmeña, su 
pitan D. Juan Olmedo, y de pasagoros D. JonqJ 
Vidal y Gallardo, Capitán de Infantería, Comandm 
Militar y Politice de Romblon, con tres criados, ]> 
Marbuio Marcos de Cramen, Interventor de vino: o 
tres criados. 

De Pangasinan, pontin núm 27 Rosario, en 8 dj 
de navegación; con 807 cávanos do arroz, 204 pío 
do sibueao, 824 pilones de azúcar, 159 piezas 
meros de carabao, 312 cocos, 6 tinajas de aceite 
40 cerdos: consignado al patrón Mariano Sisón. 

De líotolan en Zambales, panco núm. 346 Sai 
Rosa, en 3 dias de navegación, con 27,000 raji 
do leña y 40 piezas do cueros de carabao: consij 
nado al patrón I). BageniQ Dignina. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 65^V/awoli| 
en 7 dias de navegación, con 436 fardos do taba 
consignado á D. José González y Castro, su patn 
Estovan de la Cruz, y do pasagero I). Martin P 
mentel, almacenero do vinos D. José de la Cavaiii 
almacenero aforador. 

Do Cxtbalonga en Samar, panco núm, 308 Sai 
Niño, en 5 dias do navegación, con 550 picos 
abacá, 4 tinajas de manteca, 3 id. do aceite j | 
fardo de guiñaras: consignado á I) . Manuel Tumi 
su patrón Antonio do Leoru 

De llocos Sur, pontin núm. 14 Sa» Vicente, ct 
dias de navegación, con 85 cajones de añil, 60 pie 
de sibueao, 100 cávanos do arroz, 250 cestos 
panocha y 50 cávanos de sal: consignado ü D.l 
maso Prudencio, su patrón Eustaquio Prudencio, 

Do Cnpiz, panco Ntra. Señorn del Rosario, en 
dias de navegación, con 26 picos do cueros do c 
rabao y vaca, 26 cávanos de sigay, 250 barâ i 
lañes. 2 -fardos de sinamay, 2 picos do cuernos 
carabao, 9 piezas do trozos de molave, 24 cesi 
do brea y 260 caracoles do varias clases: consigné 
al patrón Pedro Solido. 

De Maasim en Leito, borgantin-golota núm. 
Santísima Trinidad (a) Daois y Velarde, on 5 \ 
do navegación, con 1,048 picos] de abacá y 26,6O0i 
jucos para bastones: consignado á D. FrandJj 
Reyes, su patrón D. Ignacio Joruria. 

De Pangasinan, pontin Pefrona, on 7 dias de 
vegacion, con 854 pilones de azúcar, 183 picos 
sibueao y 11 piezas do cueros de carabao: coiU 
nado á D. Francisco María Tuason, su patrón 
mingo Dueño. 

SALIDAS D E CABOTAGE. 
Para Balayan, bergantin-goleta núm. 97 ¡ 

Vicente. 
Para Matnog, goleta núm. 95 Sania Clara 

Dos Amigos. 
Para Taal, pailebot núm 65 San Híanuel. 
Para Pangasinan: pontin núm. 146 Cereña. 
Para Borongan, panco núm. 134 Santo NiñdM 
Para Pangasinan. id. núm. 255 Rosario, 
Para Matnog, id. núm. 98 San Nicolás. 
Para Calatagan, barangayan núm. 8 SanFeWt11 

I M P O R T A C I O N . 

E s t r a d o del cargamento que conduce l a 
barca española P E R F E C T A , procedente 
de E m u y á la consignación de los Seño
res Jenny y Compañía. 

PARA E L CUINO ONG-CHENGCO, 
772 amarrados de payos do papeL 

40 id. do sacos vacíos. 
5812 id. do losas. 

100 juegos de morteros. 
2 bultos con mangos do id, 

918 caguas. 
359 sacos do sal. 

1230 piedras cortadas para enlosar. 
244 bultos de mercaderías. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 18 DE FEBRERO DE 1858. 
Al amanecer, la atmósfera calimosa viento K. 

y mar llana: en la osploracion el vapor ingles 
san conductor del correo y de la plausible i" 
del feliz alumbramiento de S. M. (Q. D. <'•) 
noció fondeadb en la barra. 

E l Corregidor, á las seis y cuarto do la H 
viento N. O. fresquito y mareta del viento, 
hora una goleta española amaneció dentro de 
á 10 millas, hizo el disparo do un cañón"* 
bergantin-goleta entrante quo varó en la 
Naic quedó anoche ii flote. 

A las doce, la atmósfera despejada vicD" 
fresquito y mar picada del viento. 

A las cinco, id. id. id. 

MATADERO DE DULÜMBAY^ 

E S P O R T A C I O N . 

E s t r a d o del cargamento que conduce la 
f raga ta inglesa H E R O E S O F A L M A , 
p a r a Londres . 

276 picos de almásiga. 
204 id. de concha nácar. 

4440 id. do abacá en rama. 
270 id. do sibueao. 

1265 id. do azúcar do Iloilo. 
2360 id. de id. de Cebú. 
344 id. de cueros cry^pS de carabao. 
48 quintales de añil de'Pangasinan, 

Reses vacunas. 

DIA 18 DE FEBRERO DE 1858. , 
( Machos. . . . . . . 

' ( Hembras , 
Puercos 
Lechónos 

MATADERO DE ARROCEROS-

Puercos 

Total de cahe^ 

MANILA: 
Imprenta do Ramírez y Giraudier, ^ 

responsables. 


